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III.

70.

PRINCIPALES CUESTIONES RELATIVAS AL PAGO DE
DEUDAS TRIBUTARIAS, APLAZAMIENTOS Y
FRACCIONAMIENTOS (REALES DECRETOS-LEYES 7/2020,
DE 12 DE MARZO, 8/2020, DE 17 DE MARZO Y 11/2020, DE
31 DE MARZO, 14/2020, DE 14 DE ABRIL Y 15/2020, DE 21
DE ABRIL)

Sí. Esta posibilidad está prevista en la Resolución de 15 de abril de
2020, de la Dirección General de la AEAT, por la que se modifica la de
11 de marzo de 2020, sobre asistencia a los obligados tributarios y ciu-
dadanos en su identificación telemática ante las entidades colaborado-
ras, con ocasión del pago de deudas con tarjetas de crédito y de débito,
mediante el sistema de firma no avanzada con clave de acceso en un
registro previo (sistema Cl@VE PIN). Inicialmente se dispuso que dicha
posibilidad fuese aplicable a los pagos que se realizasen a través de la
sede electrónica de la Agencia a partir del 15 de junio de 2020. Sin
embargo, a resultas de la situación excepcional motivada por la crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y con la finalidad de simplificar
los trámites que los obligados han de realizar ante la Agencia Tributaria
por vía telemática, se acordó adelantar al 1 de junio de 2020 la fecha
en la que los pagos que se realicen a través de la sede electrónica pue-
dan efectuarse en las condiciones establecidas en la citada Resolución
de 11 de marzo de 2020.
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¿Cabría la posibilidad de efectuar el pago de deudas tri-
butarias a través de la sede electrónica de la AEAT a
partir del 1 de junio de 2020 mediante tarjetas de cré-
dito y de débito a través del sistema de firma no avan-
zada con clave de acceso en un registro previo (sistema
Cl@VE PIN)?



71.

72.

Con carácter general, y en atención a las dificultades que la situación
excepcional generada por el COVID-19 entraña para el conjunto de los
obligados tributarios, en aras de facilitar el pago de las deudas tributa-
rias el RDLey 8/2020 procedió a flexibilizar los plazos para el pago,
tanto en período voluntario como en período ejecutivo, así como el pago
derivado de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento.

Por lo que respecta al concreto supuesto planteado, el plazo de pago
en período voluntario se extendería hasta el 30 de abril de 2020.

Recuérdese no obstante que, tal y como se ha venido reiterando a
lo largo del presente trabajo, tras la aprobación del Real Decreto-Ley
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para
apoyar la economía y el empleo, se dispuso la extensión hasta el 30 de
mayo de 2020 de la vigencia temporal de determinadas medidas tribu-
tarias contenidas en los Reales Decretos-Leyes 8/2020 y 11/2020, que
tenían como límite temporal el día 30 de abril de 2020, o, en su caso,
el día 20 de mayo de 2020, a fin de garantizar la adaptación de dichas
medidas a la evolución de la crisis cuyos efectos pretenden mitigar.
Dicha extensión también se aplica a las Administraciones tributarias de
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales por la remisión efec-
tuada por el art. 53 del Real Decreto-Ley 11/2020.

En el presente caso, y al amparo de la regulación introducida por el
RDLey 8/2020, el plazo de pago en período voluntario se extendería
hasta el 30 de abril de 2020.
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Siendo notificada una concreta liquidación tributaria
antes de la entrada en vigor del RDLey 8/2020, y tras la
finalización del plazo de ingreso en período voluntario
durante el período comprendido entre el 18 de marzo de
2020 y el 30 de abril de 2020, ¿qué plazo de ingreso
habría que tener presente?

Una vez notificado un acuerdo de declaración de respon-
sabilidad tributaria con carácter previo al 18 de marzo de
2020, y venciendo el plazo de ingreso en período voluntario
entre dicha fecha y el 30 de abril de 2020, ¿qué plazo de
ingreso habría de tenerse presente?



73.

Recuérdese no obstante que, tal y como se ha venido reiterando a
lo largo del presente trabajo, tras la aprobación del Real Decreto-Ley
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para
apoyar la economía y el empleo, se dispuso la extensión hasta el 30 de
mayo de 2020 de la vigencia temporal de determinadas medidas tribu-
tarias contenidas en los Reales Decretos-Leyes 8/2020 y 11/2020, que
tenían como límite temporal el día 30 de abril de 2020, o, en su caso,
el día 20 de mayo de 2020, a fin de garantizar la adaptación de dichas
medidas a la evolución de la crisis cuyos efectos pretenden mitigar.
Dicha extensión también se aplica a las Administraciones tributarias de
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales por la remisión efec-
tuada por el art. 53 del Real Decreto-Ley 11/2020.

Tal y como se ha indicado con anterioridad el RDLey 8/2020 procedió
a flexibilizar los plazos para el pago, tanto en período voluntario como
en período ejecutivo. Así pues, por lo que respecta al concreto supuesto
planteado, el plazo de pago en período ejecutivo se extendería hasta el
30 de abril de 2020.

Recuérdese no obstante que, tal y como se ha venido reiterando a
lo largo del presente trabajo, tras la aprobación del Real Decreto-Ley
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para
apoyar la economía y el empleo, se dispuso la extensión hasta el 30 de
mayo de 2020 de la vigencia temporal de determinadas medidas tribu-
tarias contenidas en los Reales Decretos-Leyes 8/2020 y 11/2020, que
tenían como límite temporal el día 30 de abril de 2020, o, en su caso,
el día 20 de mayo de 2020, a fin de garantizar la adaptación de dichas
medidas a la evolución de la crisis cuyos efectos pretenden mitigar.
Dicha extensión también se aplica a las Administraciones tributarias de
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales por la remisión efec-
tuada por el art. 53 del Real Decreto-Ley 11/2020.
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Una vez notificada una providencia de apremio con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del RDLey
8/2020, venciendo el plazo de ingreso en período
voluntario entre el 18 de marzo y el 30 de abril de 2020,
¿cuál sería el plazo de ingreso que habría que tener pre-
sente?



74.

75.

Con carácter general, tras la aprobación del RDLey 8/2020 se
amplían hasta el 30 de abril de 2020, entre otros plazos, los vencimien-
tos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y frac-
cionamiento concedidos. Así las cosas aquellos vencimientos que tuvie-
sen lugar entre la fecha de entrada en vigor del RDLey 8/2020 (el 18
de marzo de 2020) y el día 30 de abril de 2020 se trasladarían a esta
última fecha, sin incremento alguno de su cuantía.

Recuérdese no obstante que, tal y como se ha venido reiterando a
lo largo del presente trabajo, tras la aprobación del Real Decreto-Ley
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para
apoyar la economía y el empleo, se dispuso la extensión hasta el 30 de
mayo de 2020 de la vigencia temporal de determinadas medidas tribu-
tarias contenidas en los Reales Decretos-Leyes 8/2020 y 11/2020, que
tenían como límite temporal el día 30 de abril de 2020, o, en su caso,
el día 20 de mayo de 2020, a fin de garantizar la adaptación de dichas
medidas a la evolución de la crisis cuyos efectos pretenden mitigar.
Dicha extensión también se aplica a las Administraciones tributarias de
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales por la remisión efec-
tuada por el art. 53 del Real Decreto-Ley 11/2020.

A resultas de la aprobación del RDLey 8/2020 todos los vencimientos
que debieran ingresarse entre la fecha entrada en vigor del RDLey
8/2020 y el 30 de abril de 2020 se trasladan a dicha fecha (30 de abril
de 2020), no produciéndose incremento alguno en la cuantía derivada
de dichos vencimientos. Todo ello en aras de facilitar el pago de las
deudas tributarias.
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Habiéndose notificado la concesión de un aplazamiento
o fraccionamiento antes del 18 de marzo de 2020, ¿qué
sucedería con las fechas de pago establecidas en dicho
acuerdo?

Existiendo varios acuerdos de concesión de aplaza-
miento o fraccionamiento de los que se derivasen varios
vencimientos notificados antes del 18 de marzo de 2020
y que hubieran de satisfacerse entre dicha fecha y el 30
de abril de 2020, ¿cuáles serían las fechas de pago a
tener en cuenta?



76.

Recuérdese no obstante que, tal y como se ha venido reiterando a
lo largo del presente trabajo, tras la aprobación del Real Decreto-Ley
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para
apoyar la economía y el empleo, se dispuso la extensión hasta el 30 de
mayo de 2020 de la vigencia temporal de determinadas medidas tribu-
tarias contenidas en los Reales Decretos-Leyes 8/2020 y 11/2020, que
tenían como límite temporal el día 30 de abril de 2020, o, en su caso,
el día 20 de mayo de 2020, a fin de garantizar la adaptación de dichas
medidas a la evolución de la crisis cuyos efectos pretenden mitigar.
Dicha extensión también se aplica a las Administraciones tributarias de
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales por la remisión efec-
tuada por el art. 53 del Real Decreto-Ley 11/2020.

A resultas de la aprobación del RDLey 8/2020 el referido plazo de
ingreso se trasladaría al 30 de abril de 2020, excepto si el plazo otor-
gado por la norma general fuese posterior, en cuyo caso éste último
sería el que habría de aplicarse.

Recuérdese no obstante que, tal y como se ha venido reiterando a
lo largo del presente trabajo, tras la aprobación del Real Decreto-Ley
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para
apoyar la economía y el empleo, se dispuso la extensión hasta el 30 de
mayo de 2020 de la vigencia temporal de determinadas medidas tribu-
tarias contenidas en los Reales Decretos-Leyes 8/2020 y 11/2020, que
tenían como límite temporal el día 30 de abril de 2020, o, en su caso,
el día 20 de mayo de 2020, a fin de garantizar la adaptación de dichas
medidas a la evolución de la crisis cuyos efectos pretenden mitigar.
Dicha extensión también se aplica a las Administraciones tributarias de
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales por la remisión efec-
tuada por el art. 53 del Real Decreto-Ley 11/2020.
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Procediendo la Hacienda Pública a notificar a un obli-
gado tributario, con carácter previo al 18 de marzo de
2020, la denegación de una solicitud de aplazamiento
presentada en período voluntario, y finalizando el plazo
de ingreso derivado de dicha denegación tras dicha
fecha ¿qué plazo de ingreso habría de considerarse?



77.

Sí. Como ya se ha analizado, a través de la aprobación del RDLey
7/2020, de 12 de marzo, se estableció, como medida de apoyo finan-
ciero transitorio, la flexibilización en materia de aplazamiento de deudas
tributarias, concediendo durante seis meses esta facilidad de pago de
tributos a pymes y autónomos, previa solicitud, pero limitada a solici-
tudes de aplazamiento de deudas respecto de las que, por no superar
determinada cuantía, estuviesen exentas de la obligación de aportar
garantía. Pues bien, como complemento a dicha posibilidad con poste-
rioridad, a través del RDLey 15/2020, de 21 de abril, se arbitró la posi-
bilidad de supeditar el pago de las deudas tributarias a la obtención de
la financiación a que se refiere el RDLey 8/2020, de 17 de marzo, la cual
se caracteriza por contar con el aval del Estado.

Señala a tal efecto el art. 12 del RDLey 15/2020 (el cual lleva por
título «No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tribu-
tarias en el caso de concesión de financiación a la que se refiere el
artículo 29 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social del COVID-19») que, en el ámbito de las competencias de la
Administración Tributaria del Estado, las declaraciones-liquidaciones y
las autoliquidaciones presentadas por un contribuyente en el plazo pre-
visto en el art. 62.1 de la Ley 58/2003 sin efectuar el ingreso corres-
pondiente a las deudas tributarias resultantes de las mismas, impedirá
el inicio del periodo ejecutivo siempre que se cumplan los siguientes
requisitos.

En primer lugar, que el contribuyente haya solicitado dentro del
plazo anteriormente indicado o con carácter previo al inicio del cómputo
del mismo la financiación a que se refiere el art. 29 del RDLey 8/2020
para el pago de las deudas tributarias resultantes de dichas declaracio-
nes-liquidaciones y autoliquidaciones y por, al menos, el importe de
dichas deudas. En segundo término, que el obligado tributario aporte a
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¿Se ha previsto en la nueva normativa aprobada que no
se inicie el período ejecutivo respecto de determinadas
deudas tributarias en el caso de concesión de financia-
ción a la que se refiere el art. 29 del Real Decreto-Ley
8/2020, de 17 de marzo, relativo a la financiación ava-
lada por el Estado y otorgada por entidades financieras
a empresas y autónomos?





Desde que, con fecha 14 de marzo de 2020, se produjo la declaración 
del estado de alarma en nuestro país con motivo de los primeros 
estragos provocados por la pandemia del COVID-19, se han 

aprobado distintas regulaciones que, entre otras novedades, recogen un 
conjunto de medidas fiscales destinadas a flexibilizar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias, así como a tratar de paliar los graves 
perjuicios que la pandemia del coronavirus han ocasionado a numerosos 
colectivos de obligados tributarios y, en particular, a pymes y autónomos. 
La presente Monografía analiza, siguiendo el esquema clásico 
de pregunta-respuesta, el alcance a nivel comunitario, estatal y 
autonómico de las principales medidas adoptadas hasta la fecha, las 
cuales se concretan, a grandes rasgos, en un aplazamiento del pago 
de deudas tributarias, una ampliación de los plazos de presentación 
de autoliquidaciones y de los plazos de los distintos procedimientos 
tributarios y la aplicación de beneficios fiscales muy concretos y 
específicos. Se echa en falta, sin embargo, la adopción de medidas 
tributarias de mayor calado y la aplicación (y recuperación) de un 
mayor número de beneficios fiscales que contribuyan a relanzar nuestra 
economía.
El autor es Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. 
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